
   
 

Auto No. 1189 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SECCION TERCERA 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
M. CONTROL:     Reparación Directa  

RADICACIÓN:         11001-3343-061-2019-00204-00 

DEMANDANTE:       Alexander Peña Calderón y otros 

DEMANDADO: Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 

 

ANTECEDENTES 

 
En audiencia del 5 de octubre de 2021, el despacho profirió fallo de primera 

instancia mediante el cual se resolvió, entre otras cosas, conceder parcialmente 

las pretensiones de la demanda. En la misma diligencia, los apoderados judiciales 

de la parte demandante y demandada presentaron recurso de apelación contra 

dicha decisión y manifestaron que ejecutarían su sustentación dentro del término 

de ley. 

 

Teniendo en cuenta que la providencia que la decisión objeto del recurso de 

apelación se notificó en estrados, las partes contaban hasta el 20 de octubre de 

2021 para sustentar el recurso de apelación interpuesto so pena de ser declarado 

desierto, en ese sentido, y dado que los recurrentes no cumplieron con el 

requisito necesario para resolver y remitir la impugnación presentada al H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca1, por lo cual se declararan desiertos los 

recursos interpuestos contra la decisión proferida en audiencia del 5 de octubre 

de 2021.  

 

En consecuencia, el despacho  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar desierto los recursos de apelación interpuestos por las partes 

demandante y demandada contra la decisión proferida en audiencia del 5 de 

 
1 Artículos 63 y 64 de la Ley 2080 de 2021, que modificó los artículos 243A y 244 de la Ley 1437 de 2011, 
respectivamente.    
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octubre de 2021, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 

la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL  

JUEZA 
OARM 
 
 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Sección Tercera 
NOTIFICACIÓN  

 
La anterior providencia emitida el 23 de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021), fue notificada en el ESTADO 

No. 41 del 24 de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
Sandra Natalia Pepinosa Bueno 

Secretaria 
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